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Íkildhi fi ©firíal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. «... 36 pesetas.
Primestre. . • . . 9 id.

Número suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Caceta.—(Áriículo 1° del Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las susoripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

?R^SIDE8CÍÁJELCOHS^ MIWSTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
su su importante salud.

(Maceta del 23 de Junio de 1921).

iOOlMJ^NClAl
GOBIERNO CIVIL

OiaouLAS NÚMEBo 2.214.

Habióndose dispuesto por la 
Superioridad se proceda à la for- 
macioQ de la Estadística social 
agraria de producción y consu
mo en la provincia durante el 
pasado año de 1920, así como à la 
de obreros del campo que han 
existido en la misma en igual 
espacio de tiempo y jornales me
dios que los mismos hai obteni- 1 
do, revistiendo importancia su- 
ma el trabajo de referencia enea- ; 
minado aloonooimiento de las ne- 
cesidades de la Region con el fin 
do que el mismo pueda ser líe- • 
vado á cabo debidamente, ordeno 
á todos los seílores Alcaldes de ; 
las diversas localidades de esta ' 
provincia que dentro del plazo, 
marcado (antes del 15 de Julio | 
próximo) devuelvan contestado 
al Consejo provincial da Fomeu- : 
to el cuestionario que el citado 
organismo las ha remitido al efec

to, así como que atiendan las in
dicaciones que sobra faltas ó 
errores que pudiera contenér se 
les hicieran, esperando que dado 
el interés del mencionado asunto 
pondrán losmismosen su cumpli
miento el mayor celo posible y 
lo llevarán á cabo sin necosidad 
denuevos requerimientos,debien
do dirigirse para todos los inci
dentes relacionados con este ob
jeto que pudieran ocurrir al Ilus
trísimo seílor Oemisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial 
citado.

Valladolid23de Junio de 1921.
Bl fioberuad»r,

^«Sd Dariia Angara.

MSRUMOIIRU
im DE UJIBEENICIDS

BEAL OBDEN OIBOULAB.

limo. Sr.: Cumpliendo lo quo 
preceptúa la ley de Protección á 
la Infancia y su Reglamento or
gánico, y de acuerdo con lo pro
puesto por el Consejo Superior do 
Pratecoion á la Infancia y Repre
sión de la Mendicidad.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer sea convo
cado el X Concurso de Premios 
para el año ecónomico actual por 
actos de protección á la infancia, 
otorgándose oportunamente las 
recompensas que se mencionan, 
con arreglo á las bases siguientes;

Base primera,— Premio Tolosa » 
Latour,

Un premio de 1.000 pesetas y 
diploma de mérito al autor del 
trabajo que mejor desarrolle el 
tema que sigue: «lidacaeion físi
ca, moral, intelectual y cívica 
de los niños en España. Sus defi- 
cencias y medios más adecuados 
para corregirías.» Los trabajos 
que se presenten estarán escritos 
en castellano, en lenguaje senci
llo, claro y correcto, y llevarán 
un lema, y en sobre cerrado y 
lacrado el nombre del autor. En 
el acto de conferir el Consejo en 
pleno el premio al trabajo que 
estime digno de él, en relación 
con los demás y por su valor in
trínseco, so abrirá el sobre corres
pondiente al premiado. Los de
más trabajos podrán ser retira
dos por sus autores en el plazo de 
tres meses. El trabajo premiado se 
publicará en «ProInfancia», y si ¿1 
Consejo lo estimara conveniente, 
se hará de él una tirada aparto 
para su mayor difusión, entre
gando 200 ejomplaros á su autor.

En el caso de que ningún tra
bajo do los presentados merecie
ra el premio «Tolosa Latour», el 
Consejo decidirá la inversion del 
mismo.

Base segunda,—Médicos rurales.

Cinco premios do 200 pesetas 
cada uno y diploma de mérito á 
Módicos rurales que so hubiesen 
distinguido por sus trabajos en 
favor do las madres y do los ni

ños, asistiendo celosamente á los 
partos, contribuyendo á dismi
nuir la mortalidad de la infancia 
en las localidades de su residen
cia y hayan realizado actos me
ritorios en favor do la higiono 
infantil.

A las solicitudes acompañarán 
Memorias breves, enumeranda 
los hechos realizados y propo
niendo medios prácticos dentro 
do las condiciones de cada locali
dad para mejorar la suerte do las 
madres y de los niños. Las Jun
tas provinciales y locales emiti
rán informo que acredito los mé
ritos contraídos por los oonour- 
santos Médicos en el ejercicio do 
su profesión.

Base tercera,—Premios de buena 
crianza.

Siendo necesario estimular à 
las madres por todos los medios 
que sean posibles para quo sigan 

Jos consejos quodiariamente reci
ben do las Instituciones de Pue
ricultura, en las que sus hijos 
sean atendidos, y con el fin de 
conseguir el mayor éxito en la 
crianza de los mismos, en su pri
mera edad, se establecen los 
siguientes: «Premios do buena 
crianza» á las madres pobres que 
se distínguaa por el mejor asao, 
buen desarrollo de sus hijos y 
exactitud do asistencia con ellos 
á las consultas y prácticas de en
señanza que en aquellas institu
ciones se llevan á cabo en favor 
de los niños:

Primero. Diez premios de 100
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pesetas cada uno á'las madres que 
mejor hayan criado á dos ge
melos en lactancia artificial ó 
mixta.

Segundo. Ocho premios de 50 
pesetas cada uno á las que mejor 
hayan criado un solo niño en lac
tancia materna.

Tercero. Seis pre^nios de 50 
pesetas cada uno á las que mejor 
hayan criado un niño enlactancia 
artificial.

Cuarto. Seis premios de 50 
pesetas cada uno à las que mejor 
hayan criado á otro niño en lac
tancia mixta.

Estos niños no tentrán menos 
de un año, ni tampoco más de 
dos, y entre los presentados al 
Concurso se elegirán para ser 
premiados aquellos que sus ma
dres hayan seguido mejor las 
prácticas de crianza infantil y se 
encuentren á esas edades en ma
yor estado de nutrición y de
sarrollo.

Para optar al premio es impres
cindible que acompañen las ma
dres demostración de pobreza y 
retratos de los niños al empezar 
y terminar la vigilancia de los 
Médicos su lactancia, además de 
los antecedentes historiales que 
certificarán los Módicos encarga
dos de dirigir aquélla.

Basé cuarta.--Maestros y Maestras

Un premio de 500 pesetas, di
ploma de mérito y 200 ejempla
res de la obra que so imprima, 
para él Maestro ó Maestra actual
mente en ejercicio, en Escuela 
privada ó pública, que, después 
de llenar cumplidamente su co
metido profesional, sea autor de la 
mejor Cartilla pedagógica, en la 
que se estudien los medios más 
eficaces para difundir la educa
ción y desterrar el analfabetismo, 
asi como para divulgar los prin
cipios de la moral, los preceptos 
de la higiene y las normas de la 
educación física, en relación con 
la vida individual, la familiar y 
la social pública.

Cinco premios do 200 pesetas 
cada uno y diploma de mérito, 
para los Maestros ó Maestras do 
Escuela nacional ó privada que, 
después de cumplir meritoria
mente con todo lo que es hoy 
preceptivo en la Escuela pública, 
hayan realizado labor social fue
ra de la Escuela, en orden al me
joramiento moral do las clases 
desvalidas, por sí mismas y con 
el concurso de las acomodadas, 
levantando ideales espiritualistas, 
creando Cooperativas, organizan

do Patronatos, fundado Escuelas 
de aprendizaje y Cajas de previ- , 
sion y ahorro, difundiendo el co
nocimiento de los beneficios que 
reportan los ya existentes, y ha
ciendo el cuadro defectivo de su 
Escuela ú base de los diagnósti
cos á que dan margen las técni
cas de Pedagogía experimental 
y orientaciones á la Paidología.

Se concederán diplomas de mé
rito á los concursantes que, sin 
reunir las condiciones suficientes 
para laooncesiondelospremiosin- 
dicados, presenten trabajos acree
dores á tal distinción. Las Jun
tas provinciales y locales infor
marán en las respectivas instan
cias, á las que se unirán los de
bidos justificantes.

Dos premios de 250 pesetas ca
da uno y diploma de mérito, que 
el Consejo Superior de protección 
á la Infancia adjudicará con ca
rácter de oportunismo en cual
quier momento que, durante el 
año, tenga «conocimiento justi
ficado» de haberse realizado actos 
meritorios que hagan procedente 
la distinción señalada, ya que la 
ejecución planteada es de mayor 
eficacia cuando se apróxima y 
aun se une el hecho que la 
motiva, y por lo mismo más fir
me la enseñanza que de ella se 
desprende. Las Juntas de Protec
ción á la Infancia emitirán el co
rrespondiente informe.

Todas las solicitudes, que de
berán estar reintegradas, se tra
mitarán por conducto de las res
pectivas Juntas provinciales de 
Protección a la Infancia y ten
drán ingreso en estos organismos 
con un mes de antelación á la 
fecha en que expire el plazo do 
admisión de solicitudes, siendo 
requisito indispensable que in
formen en las instancias las Jun
tas respectivas.

Base quinta.—Matrimonios 
yviudas pobres.

Diez premios de 100 pesetas 
cada uno á otros tantos matrimo
nios de obreros necesitados que 
tengan más da seis hijos menores 
da catorce años y demuestren 
conservar con mayor calo y mo
ralidad la vida da éstos, ó hayan 
prohijado y recogido niños huér
fanos ó abandonados, facilitándo- 

Hes instrucción y alimento. A es- 
¡ ta base podrán concurrir las viu- 
( das que se hallen en condiciones 

■ cono la indicada. Se unirá á la 
\ solicitud el informe de la Junta 

de Protección á la Infancia, con 
las indagaciones que dicha Junta 

juzgue oportunas, así como cer
tificados ó testimonios de vecinos 
de significación.

Base sexta.—Personas que hayan 
salvado la vida de algún niño .

Seis premios de 200 pesetas 
cada uno, diploma de mérito y 
una insignia «Pro Infancia» á 
las personas que hayan salvado 
la vida de algún niño con riesgo 
de la propia. Las Juntas provin
ciales ó locales elevarán al Con
sejo Superior las propuestas y so
licitudes acompañaddo las decla
raciones de la familia del niño 
que haya sido objeto del acto pro
tector que se alegue 6 de las per
sonas que lo presenciaron. No se 
admitirán solicitudes suscritas 
por los interesados.

Base séptima.—Fundadores de 
Instituciones benéficas.

El Consejo Superior, á propues
ta de las Juntas ó por iniciativa 
propia, previas las comprobacio
nes debidas, podrá otorgar diplo
mas de honor á fundadores de 
Instituciones benéficas que fun- 

: cioneo con éxito, referentes á los 
; diversos puntos que abarca la ley 
■ de Protección á U Infancia vi- 
! gente en los artículos 36, 37, 38, 
¡ 39 y 40 del Real decreto de 24 

Febrero do 1908.
Las respectivas solicitudes y 

propuestas habrán de elevarsa al 
Consejo Superior antes del día 31 
de Octubre próximo.

No podrán tomar parte en este 
concurso las personas que hubie
ren obtenido premios en metáli
co en concursos anteriores; los 
hechos ó actos rea lzados por los 
solicitantes lo han da haber sido 
en un plazo que no pueda exce
der de los últimos tres años. Se 
publicará en la Gaceta de Madpid 
y en los «Boletines Oficiales» 
una relación de las solicitudes 
recibidaSá

Los Gobernadores civiles orde
narán la publicación de esta Real 
orden en los «Boletines Ofi
ciales».

De Real orden lo digo á V.S.pa- 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guardeá V.S.mu- 
chos años.—Madrid, 20 de Junio 
de 1921.—Bugallal.—Señor go

bernador civil. Presidente de 
la Junta Provincial de Protec
ción á la Infancia y Represión 
de là Mendicidad de...

[Gfaceta del 22 de Junia da 19¿t)

Núm. 2.211.

im
Canalejas de Feñafiel.

Para que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta localidad, 
pueda formar con aciertolosapón- 
dicesdelariqueza Rústica, Pecua
ria yürbana, que ha de servir de 
base para la contribución Territo
rial para el año de 1922-1923, se 
hace precisoque los terratenientes 
del mismo presenten en esta Al
caldía durante todo el mes de Ju
nio, relaciones duplicadas en pa
pel de 10 céntimos, de las alta 
y bajas que hayan experimentado 
en su riqueza, acompañando el 
documento en que conste haber 
satisfecho al Tesoro los derechos 
de transmisión de bienes, sin cu
yo requisito no serán admitidas 
las que se presenten.

Canalejas de Peñafiel á 19 de 
Junio de 1921.—El Alcalde, Sil
verio Velasco.

.......... '«^ -------------

Núm. 2.088.

Medina del Campo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayuntamien
to y Junta municipal, durante 
el mes de Mayo último, y que 
se forma por el infrascrito Se
cretario^ en cumplimiento y á 
los efectos prevenidos en el ar
tículo 109 de la vigente ley 
Municipal.

Día 4.—Se aprobó el acta de la 
sesión anterior.

Fué aprobado el extracto de 
acuerdos adoptados por el Ilustro 
Ayuntamiento durante el mes 
de Abril último, acordándose su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Se acordó que por la Comisión 
de Fiestas se coiífeejiono el pro
grama para la próxima feria de 
San Antonio.

Concediéro nse para realizar 
obras: á Lorenzo Santos, en una 
casa de la calle de Padilla; á Fi
del Lambás, en una huerta de la 
calle de Belloso; á Leonardo Ra
mos, en casas do la calle de Bra
vo y de Simón Ruiz, y á Mauro 
Coca y Balbino Lorenzo, en terre
nos de la Plazuela del Mercado.

Día 11.—Aprobóse el acta de la 
,anterior sesión.

Se dió cuenta de la liquidación 
del presupuesto correspondiente 
al ejercicio de 1920-21, resultan
do recaudado 165.629 pesetas y 

• 92 céntimos, y satisfecho 153.231
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de Marzo de 1919, anunciándoso 
por quince días con el sueldo 
anual de tres mil pesetas.

Se designó al Concejal señor 
Gil Perrin, para que concurra á 
una subasta de venta de maderas.

Se acordó solicitar moratoria 
de la Excelentísima Diputación 
provincial para el pago de dos 
trimestres del Contingento.

Pasó á informe do la Junta mu
nicipal do Sanidad y do la Comi
sión de Construcciones, una ins
tancia de varios vecinos pidiendo 
so traslado de sitio el Crematorio 
para animales.

Se aprobó y aceptó el ofreci
miento gratuito do sus servicios, 
hecho por el Maestro albañil 
práctico don Francisco Lorenzo 
Pariente.

Se concedieron licencias para 
realizar obras en la casa número 
11 de la calle del Arrabal de Sa
lamanca y en la número 9 do la 
callo do Gómez Pereira.

Oia 27.—Sesión extraordinaria 
do la Junta municipal.

So dió cuenta de los Vocales 
iasociados que, con ol Ayunta
miento, han de constituir ía Jun
ta municipal que ha de ejercer 
sus fanoiones en el ejercicio eco
nómico de 1921 á 1922, y deola- 
róse constituida dicha Junta.

Medina del Campo á 2 do Ju
nio do 1921.---- El Secretario, Mi
llán Miguel.

Dése cuenta al Ilustro Ayun
tamiento en la próxima sesión 
ordinaria.

Medina del Campo á 3 do Ju
nio de 1921.—El Alcalde, Ama
do Fernandez.

Deligenoia.—Dada cuenta del 
precedente extracto do acuerdos, 
el Ilustro Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria dol día do ayer, acor
dando su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Medina del Campo á 9 do Ju
nio do 1921.—El Secretario, Mi
llán Miguel.—V.® B.’—El Alcal
de, Amado Fernandez.

Núm. 2.203.

Monasterio de Teg;a.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades, de 
esta localidad, formado con arre
glo á los procoptos do tributación 
dol Real decreto ley da 11 de Sep
tiembre de 1918, para el corriente 
año económico de 1921 á 1922, es
tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría do esta

pesetas y 76 céntimos, siendo 
aprobada por unanimidad.

También ae aprobaron las rela
ciones do deudores y acreedores, 
ascendiendo la primera á la suma 
de 33.433 pesetas y 91 céntimos, 
y la segunda 4 la cantidad de 
49.586 pesetas y 80 céntimos,' 
acordándose que á los oportunos 
efectos legales se remitan certi
ficaciones de las mismas al señor 
Gobernador civil de la provincia.

Dia 14.—Sesión extraordina
ria.—Procedióse con arreglo á la 
ley al sorteo de los Asociados que, 
con el Ayuntamiento, han de 
constituir la Junta municipal 
durante el año económico de 
1921-22, resultando elegidos los 
siguientes: D. Pedro García ^Al
varez, D. Simeón Casado Navas, 
don José Junquera Devesa, D. Eu
logio Ramos Rodriguez, D. Fran
cisco Sandino Vicente, D.Gil Mo
ta Doming(», D. Lorenzo Hernán
dez Martin, D. Leandro Maeso 
Casado, D. Félix Rojo Barbillo, 
don Carmelo Espinosa Martínez, 
don Bienvenido Badallo García, 
don Agustín Alonso Otero, D. Ju
lian Alonso Reguero, D. Pedro 
Sanz García, D.Isaac Labajo Maes- 
troy D. Félix Casquete García.

Día 18.—-Se aprobó el acta de 
la sesión ordinaria anterior, ra- 
tificándose y aprobándose la de 
la extraordinaria precedente.

Fué aprobado el pliego de con
diciones j)ara vender en pública 
subasta varios lotes de maderas.

También se aprobó el progra
ma de festejos para la fe.ria de 
San Antonio.

Se autorizó con las más am
plias facultades á la Comisión de 
Fiestas; para que en la forma que 
considere conveniente gestione y 
resuelva sobre él edntrato con la 
banda do música para la próxima 
temporada.

Se acordó asistir á la procesión 
del Corpus en igual forma que 
en el año anterior.

Acordóse contribuir con el uno 
y medio por ciento del Presu
puesto do gastos á la creación y 
sostenimiento do la proyectada 
Brigada Sanitaria provincial.

Día 25.—Aprobóse ol acta de 
la última sesión ordinaria.

En su virtud de haber termi
nado el plazo del-anuncio'de la 
vacante de Arquitecto munici
pal, sin que so haya presentado 
solicitante alguno, so acordó 
anunciar la vacante del cargo do 
Director do Obras municipales 
para proveorla en Aparejador do 
Obras, do conformidad à lo pre- 
venido en el Real decreto de 28

asociados, que en union del 
Ayuntamiento, han de formar 
la Junta municipal para el pre
sento año económico.

So acuerda la distribución da 
fondos para el presente mes.

Se acuerda incluir en las lis
tas de Beaefloencia Médico-far
macéutica, al vecino pobre Juan 
Martin Calleja.

La Corporación acuerda que
dar enterada de la relación de 
descubiertos do Consumos pre
sentada por el Agente encargado 
de su cobro. .

Se acuerda y aprueba el pago 
de una cuenta de don Quintín 
Zarzuelo, y que queden sobro la 
mesa, para estudio de los seño
res Concejales, las presentadas 
por el señor Sota y Maximino 
Carbonero.

So acuerda que el Ayunta
miento asista en corporación á 
las fiestas del Sindicato Agrícola 
Católico, con motivo do la ben
dición de su bandera ó inaugu
ración de su casa social.

Se acuerda contratar una ban
da de música, que amenice las 
fiestas de la bendioion de la Fuen
te do la Plaza.

Sa acuerda quo el Ayunta
miento preste su cooperación á 
los Labradores, á fin de que lle
ven á feliz término el prado que 
pretenden crear en este término 
municipal.

So acuerda aprobar definitiva
mente las subastas de la pradera 
de la Soledad y Labajo de Poroon, 
para desgranar mieses, adjudica
da á don Gil Astudillo y don 
Cándido Juan, respectivamente.

Sesión ordinaria del día 11, en 
segunda convocatoria.

Preside don Eladio Santiago.— 
Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

So aprueba la cuenta del Hos
pital de San Miguel de esta Ciu
dad, correspondiente al pasado 
mes do Abril.

Se acuerda quedar enterado el 
Ayuntamiento do un oficio del 
Sobre-guarda de montes, partici
pando á la Corporación que el 
día doce de los corrientes se pro
cederá á la entrega de leñas exis
tentes en el monte pinar de es
tos propios, prooodoate de la úl
tima olivacion.

Asimismo acuerda ol Ayunta
miento quedar enterado de una 
carta de los señores Caboza y 
Aparicio, participando á la Cor
poración haber vendido la casa 
de su propiedad, donde se halla 
instaladó ol Telégrafo,

Ayuntamiento por térnaino de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reeUmaoio- 
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo, reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Monasterio do Vega 11 de Ju
nio de 1921.—El Alcaide, Felipe 
Perez.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en los Ayuntamientos do

Moral de la Reina

NÚM. 2,212.

Moral do la Reina,
Próxima la época en que ha de 

proceder la Junta pericial de este 
Distrito á la formación do los 
apéndices al amiUaramiento co
mo base para la derrama do la 
contribución Territorial del año 
1922 á 23; hago saber á los con
tribuyentes vecinos de esta villa 
y forasteros que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas Rús
tica y Urbana, presenten las 
oportunas rolaeionosjuradas ea la 
Secretaría do este Ayuntamiento 
desde la fecha del presente has
ta el quince de Julio proximo, 
acompañadas do los documentos 
legales que lo acrediten y debida- 
menteliquidadoson lasrespectivas 
oficinas del Impuesto de derechos 
reales, advirtiendo que dichas re
laciones habrán da reintegrarse 
en la forma prevenida.

Moral de la Reina 21 do Junio 
de 1921.—El Alcaide, Francisco 

• Diez.

Núm. 2.075.

Nava del Rey.
Extracto de los acuerdos toma

dos por la Ilustre Corporación, 
en el pasado mes de Mayo, qué 
so forma por el Secretario á los 
efectos de Ley.

Sesión ordinaria del día 4, en 
segunda convocatoria.

Preside don Eladio Santiago, 
se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman loa siguien
tes acuerdos:

Se procedo al sorteo de Vocales
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Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Por el Concejal señor Duque, 
se solicita que so requiera á los 
operarios que han intervenido 
en la Fuente de la Plaza, paraque 
entreguen los útiles y utensilios 
que les entregó el Ayuntamien
to para realizarías.

El mismo señor Concejal, po 
ne en conocimiento de la Corpo
ración, el lugar donde reside el 
Agente que fué del Ayunta
miento señor Buñol, á fin de 
que so le requiera para que haga 
entrega de sus descubiertos.

Sesión ordinaria del 18, en se
gunda convocatoria.

Preside don Eladio Santiago. 
—Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos;

El Ayuntamiento acuerda que
dar enterado de la Circular de 
Sanidad, sobre confección de las 
listas de Beneficencia Médico-far
macéuticas.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales y que se traigan los 
justificantes de una presentada 
por don Hipólito Martínez, de 
materiales invertidos.en la Fuen
te de la Plaza.

Se hacen varios ruegos por el 
Concejal don Patrocinio Duque, 
sobre venta de harinas y pan y 
sobre estados mensuales de Con
sumos, prometiendo el señor Al
calde hacer de conformidad con 
lo solicitado por dicho señor Con
cejal.

Sesión ordinaria del 26, en se
gunda convocatoria.

Preside don Eladio Santiago. 
—Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se aprueba la lista de familias 
pobres para la asistencia gratuita 
Médico-farmacéutica.

Previa la presentación de jus
tificantes, se aprueba la cuenta 
de jornales y materiales inverti
dos en la Fuente de la Plaza, que 
quedó pendiente en la sesión an
terior.

El señor Alcalde da cuenta de 
la gestion realizada con los harí- | 
ñeros y panaderos à virtud del 
ruego que le hizo el señor Duque 
en la sesión anterior. ¡

Se acuerda ceder gratis para 
su cultivo por término de dos 
años, el terreno del vivero de 
esta Ciudad y ceder en venta ba
jo el tipo de cien pesetas, las ba
suras procedentes de la limpieza ! 
do las callesy Matadero público.

SOI
24 de Jüuii de 1821

Sesión de la Junta municipal 
de 4 do Mayo de 1921.

Bajo la presidencia do don 
Eladio Santiago, se reúne la Jun- 
ta municipal en segunda 
oatoria y se aprueba por 
midad el dictamen de la 
sion puesto á las cuentas 

00QV0- 
unani- 
Comi- 
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cipales de los ejercicios mil no
vecientos dieciocho al diecinue
ve y de mil novecientos dieci
nueve al mil novecientos veinte, 
y que se remitan originales al 
señor Gobernador civil de la pro
vincia juntamente con el expe
diente do examen y censura de 
las mismas á los efectos de Ley.

Nava del Rey 1.’ de Junio de 
1621.—Ildefonso Pino, Secreta
rio.—V.® B.® El Alcalde, Eladio 
Santiago.

NúM. 2.213.

Villabrágima.

Confeccionado por la Junta pe
ricial y aprobado por el Ayunta
miento el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza Rústica y 
Urbana de este término munioi- 
pal, para la derrama de la con
tribución en el año de 1922 al 
23, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría da este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días con objeto de que 
puedan ser examinados y pre
sentar contra él las reclamacio
nes que consideren pertinentes, 
advirtiendo que no se admitirá 
ninguna trascurrido el plazo.

Villabrágima 21 de Junio de 
1921.—El Alcalde, Juan Mayo* 
ral.

ADiiNmaoN K nu
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

N6m. 2.199.

VALLADOLID.—AÜDISNCI A.

Ramiro Diaz, Carmen, natural 
de Mojados^ de estado viuda, de 
S3 años, sin más circunstancias, 
domiciliada últi namente en Mo
jados, procesada por infanticidio, 
32(921, comparecerá en término 
de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción dal Distrito da la Au
diencia de Valladolid, (Secretaría 
del señor Nuñez Areiles), á fin 
de oonstituirse en prisión decre
tada en dicha causa, bajo aperci
bimiento da ser declarada rebel
de y pararla el perjuicio á que 
hubiere lugar.

* Núm. 2.201.

í VALLADOLID.—PLAZA

। salgado Herrera, Ramón, na- 
tura! dé Huelva, de estado casa- 

j do, profesión cesante, de 61 años, 
1 domiciliado últimamente en Ma- 
1 drid, calle de Pozas, número 4, 
j procesado por estafa de metálico, 

; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
Valladolid, (Secretaría del Licen- 

1 ciado Río), para ser reducido á 
prisión.

Nùm. 2.208.

BBQUISITOaiA.

OLMEDO.

Jimenez Lozano, (Amparo), de 
21 años, soltera,con domicilio úl
timamente en Valladolid, Paseo 
de Zorrilla 22 y en la aotualilad 
en Salamanca, comparecerá ante 
este Juzgado de instrucción de 
Olmedo, dentro del término de 
diez días, con el fin de eonstituir- 
8Ô en prisión, acordada en el su
mario 28 del año actual, que ins
truyo contra dicha sujeta, por 
estafa, apercibida de que si no 
comparece será declarada rebelde.

Se interesa de todas las Autori
dades tanto civiles, como milita
res ó individuos de la Policía ju
dicial, la busca y captura de la 
procesada Amparo Jimenez Lo
zano y habida que sea, será pues
ta á mi disposición en la Cárcel 
de este Partido.

Dado en Olmedo á 22 de Junio 
de 1921.—El Juez de instruc
ción, J. Ibáñez.—El Secretario, 
Andrés Amo.

Nom. 2.209.

CÉDULA DE OITAÇÏOîi.

OLMEDO.

Silva Pardo/(AQgel), compare
cerá ante este Juzgado de ins- 
truccioû dôctro del tórmiao de 
cinco días con el fin de deponer 
como testigo en sumario que con 
el núm. 28 del aSo actual me 
hallo instruyendo sobre estafa, 
viajando sin billete, apercibido 
de que si no comparece le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Olmedo á 19 de Junio de 1921. 
—El Juez de instrucción, J. Iba- 
ñez—EI Secretario, Andrés Amo.

ffjwesaiBMgBBa

NÚM. 2.198.
BEQUISITOKIA.

Cinca Sánchez, Luis, hijo de 
José y de Obdulia, natural de 
Valladolid, de 22 añ^s de edad, 
estatura un metro 660 milíme
tro, sus señas personales se igno
ran, domiciliado últimamente en 
Bilbao, procesado por la falta gra
ve de deserción con motivo de 
fallar á concentración para su 
destino á Cuerpo, comparecerá 
en el término de treinta días an
te el Comandante Juez instruc
tor del Regimiento Lanceros de 
Farnesio, 5." de Caballería, don 
José de la Sala y de Gave, resi
dente en Conde Ansurez, bajo 
apercibimiento qne de no efee- 
luarlo será declarado rebelde.

Valladolid 20 de Junio do 1921.
El Comandante Juez instruc

tor, José de la Sala.

Nüi^. 2.217.
Cowlaiiú líí la Esipíía civil tic ïallailoliii,

ANUNCIO
El día 1.° de Julio próximo y 

hora de las once, tendrá lugar 
en esta Casa-cuartel, Fabiooeli, 
número 1, la venta en pública 
subasta, por pujas á la llana, de 
las escopetas recogidas por la 
fuerza del Instituto en esta pro
vincia, á infractores de la ley de 
Caza y Real decreto d^e 15 de 
Septiembre de 1920.

Valladolid 23 de Junio de 1921. 
—El Teniente Coronel primer 
Jefe, Joaquín Parejo.

«NK NO ormus.
HALLAZGO.

La noche del 21 del pasado Ma
yo, fueron encontrados un caba
llo y una yegua, en la finca titu
lada «Pozuelo», donde se encuen
tran á disposición de quien acre
dite ser su dueño.—Isidoro Perez, 
carretera de Madrid, núm. 55.

96

Venta en 2.* subasta pública .
En la Notaría dal Dr. Miralles 

Prats, de esta Ciudad, calle de la 
Pasión, 23, está de manifiesto el 
expediente incoado para la venta 
de participaciones indivisas de la 
casa número 3, de la calle del 
Bao, de esta Ciudad, y cuya su
basta se celebrará en dicha Nota
ría el día 20 de Julio próximo á 
las once.
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Irapron ta de! Hospicio provincial
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